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PROYECTO DE LEY QUE DESARROLLA 
LA INVESTIDURA Y LA CUESTION DE 
CONFIANZA. 

ngresistas de la República que suscriben, integrantes del grupo 
parlamentario FUERZA POPULAR a iniciativa del congresista LUIS GUSTAVO 
CORDERO JON TAY, en ejercicio del derecho de iniciativa legislativa que le 
confiere el artículo 107 de la Constitución Política del Perú y conforme a lo 
establecido en los artículos 22° inciso c), 74 y  75 del Reglamento del Congreso 
de la República, presenta la siguiente iniciativa legislativa: 

FÓRMULA LEGAL 

LEY QUE DESARROLLA LA INVESTIDURA Y LA CUESTIÓN DE 
CONFIANZA 

Artículo 1.-Objeto 
La presente ley tiene por objeto desarrollar la investidura y la cuestión de 
confianza 

Artículo 2.- Incorporase los artículos 17-A y 17-13 a la Ley 29158 - Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo 

Artículo 17-A. Investidura 
Dentro de los treinta días naturales de haber asumido sus funciones, el Presidente 
del Consejo de Ministros, bajo responsabilidad, debe concurrir ante el Pleno del 
Congreso reunido en período de sesiones ordinario o extraordinario, acompañado 
de los demás ministros, para: 

Exponer la política general del Gobierno; 
Debatir la política general del Gobierno; 
Debatir las principales medidas que requiere su gestión 
Dar cuenta del Estado situacional del país en la fecha de la juramentación 

Si el Congreso se encontrara en receso, el Presidente de la República convocará 
de inmediato a legislatura extraordinaria. 

Al inicio de su exposición, el Presidente del Consejo de Ministros entrega la 
versión completa a cada uno de los Congresistas. 




